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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de noviembre de 2009.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 3568/06, 5613/06, 3364/07, 4036/07, 6000/07, 6699/07, 7221/07, 691/08, 1994/08 y 4480/08, en las que se denuncian importantes molestias causadas por la existencia de carteles publicitarios ubicados presuntamente sin su correspondiente habilitación. Entre ellas, se destacan la contaminación visual y la falta de limpieza y mantenimiento de los mismos.

Y CONSIDERANDO QUE:





En la actuación nº 3568/06, se solicita la remoción del cartel publicitario perteneciente al local sito en Avda. Cabildo 3091/93. Manifiesta que dicho cartel cubre la totalidad del frente de su balcón, lo cual le provoca serios problemas de seguridad, debido a que facilitaría a terceros la posibilidad de ingresar a su vivienda trepándose a través del cartel e ingresando por el balcón. A ello debe agregarse la pérdida de luz, aire y visión.





En respuesta a uno de los requerimientos de informes que fuera oportunamente cursado (Registro nº 11.057/MGEYA/06) la Dirección General de Fiscalización y Control informa que como resultado de la inspección efectuada el día 4 de julio de 2006, se intimó al titular del establecimiento a presentar ante dicha Dirección General la correspondiente habilitación -o bien su solicitud-, el libro de registro de inspecciones, como así también, el permiso de marquesina y cartel frontal.





A su vez, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos informa a fs. 20 de dicha actuación que para la ubicación tratada no se registra solicitud de habilitación de letreros en trámite, como así tampoco, permiso otorgado vigente en el sistema informático de dicha Dirección General (Registro nº 1205/CGP13/06).





Ante un nuevo acto inspectivo llevado a cabo por la Dirección General de Fiscalización y Control el día 30 de noviembre de 2006 -a los efectos de verificar el cumplimiento del Acta de Intimación nº 7398/06- se comprueba la inobservancia de la misma, por no tener habilitación ni constancia de inicio de trámite, ni libro de inspecciones, ni permiso de uso de marquesina y de cartel frontal con publicidad. Consecuentemente, se confeccionó un nuevo Acta de Intimación.





Personal de esta Defensoría del Pueblo se comunicó telefónicamente con la Dirección General de Fiscalización y Control, quienes informaron que se han realizado dos inspecciones posteriores: una en fecha 21 de marzo de 2007 y la segunda el día 21 de junio de 2007. En ambos casos, se labraron Actas de Intimación por la falta de habilitación de la marquesina y/o permiso (fs. 39).





Por su parte, esta Defensoría del Pueblo verificó en fecha 24 de julio de 2008 que en la Avda. Cabildo 3091 existe un cartel publicitario. También comprobó la existencia de una marquesina debajo de un balcón con la inscripción “El Palacio del Peinador” tapada con un cartel de alquiler. En el mencionado informe se adjuntaron fotografías de ambos (fs. 56/59).





Ante la falta de remoción del cartel publicitario, personal de esta Defensoría del Pueblo se comunicó con el Area Legal de la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público -siendo atendido por la persona a cargo del Area- quien tomó nota del número de registro y se comprometió a comunicarse con la Defensoría del Pueblo para informar en qué estado se encuentra dicho reclamo (19 de enero de 2009, fs. 60).





En virtud de no haber sido respondida la petición de esta Defensoría del Pueblo, se procedió a reiterar el llamado el día 29 de enero de 2009, siendo nuevamente atendido por la misma persona, quien manifestó que no ha sido posible ubicar el trámite debido a que el número de registro del mismo no pertenece a la Dirección General antedicha. En definitiva, sugirió que se iniciara todo el trámite desde el comienzo ante dicha Dirección General.





Por lo expuesto, se reiteró el llamado telefónico el día 30 de enero de 2009. En esta oportunidad se solicitó dialogar con el Coordinador de Inspecciones quien tomó nota del reclamo y se comprometió a realizar una inspección en Avda. Cabildo 3091/93 la semana siguiente.





El día 5 de febrero de 2009, personal de esta Defensoría del Pueblo se comunicó una vez más con dicho Coordinador, quien confirmó la realización de la inspección. Manifestó haber dejado una intimación en el local denunciado a los efectos que en el plazo de cuarenta y ocho horas se presente la documentación habilitante, bajo apercibimiento de remoción del mismo. No obstante, el Coordinador de Inspecciones adelantó que no cuentan con elementos necesarios para retirar el cartel, debido a que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no provee los mismos. Deberían solicitar la colaboración de la Guardia Urbana y se encuentran con una demora de varios meses.





En la actuación nº 5613/06, se denuncia las importantes molestias causadas por la instalación de un cartel publicitario en Avda. Triunvirato 3688. Se encuentra efectuando reclamos y solicitando la remoción del mismo ante distintas dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el día 24 de mayo de 2006. El mismo provocaría falta de aire y luz solar en su vivienda, debido a que su estructura obstruye el frente de su balcón.





Tal como surge de fs. 32 y 34 de la actuación, la Dirección General de Fiscalización y Control procedió a relevar el comercio ubicado en Avda. Triunvirato 3688 el día 28 de marzo de 2007 (Registro nº 2749/MGEYA/07). En el acto, los inspectores actuantes procedieron a intimar al titular del establecimiento a presentar ante dicha Dirección General la siguiente documentación:

a) Original y copia del permiso de uso de una marquesina y dos carteles.

b) Original y copia del seguro de responsabilidad civil contra terceros por marquesina y carteles.





A su vez, personal de esta Defensoría del Pueblo llevó a cabo una verificación en la Avda. Triunvirato 3688, donde se constató la presencia de un cartel publicitario a nivel del primer piso, de aproximadamente tres metros de alto por cinco de frente, con extremo sobresaliente de dos metros aproximados de la línea de edificación, que linda con el balcón de la vecina denunciante (fs. 40).





Con fecha 9 de febrero de 2009 se comunicó la señora V. R. para manifestar que el cartel publicitario continúa emplazado y no tuvo respuesta del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en relación con su denuncia. Se le informó que se solicitó una inspección a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público en el mes de enero de 2009, no obstante la misma no ha sido respondida.





En la actuación nº 3364/07, iniciada bajo la modalidad de identidad reservada, se denuncia el emplazamiento de un cartel publicitario de importantes dimensiones en la terraza de la propiedad ubicada en la calle Cajaravilla 4666, lindera a una autopista.





De acuerdo a lo denunciado, se enviaron oficios solicitando la correspondiente inspección. Con fecha 11 de julio de 2007 se ofició a la Dirección General de Fiscalización y Control, mientras que con fecha 22 de diciembre de 2008 se procedió a oficiar a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público. Ninguna de las entidades respondieron las solicitudes de informes cursadas.





En virtud de la falta de respuestas, personal de esta Defensoría del Pueblo procedió a realizar una verificación ocular el día 16 de octubre de 2008 -fs. 3- registrándose una propiedad en terreno lindero a la autopista Perito Moreno, con numeración catastral 4674. La numeración catastral 4666 no existe. Sobre la azotea se observó cartel publicitario con estructura metálica de aproximadamente cuatro metros de ancho por diez metros de altura, sostenido por tensores que apoyan en la medianera (a fs. 4/6 obran fotografías).





En la actuación nº 4036/07, se solicita la remoción del cartel publicitario sito en la calle Vuelta de Obligado 4885, alegando que el mismo produce contaminación visual.





Manifiesta el presentante que los vecinos de la zona formularon la correspondiente denuncia ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En tal ocasión, la Dirección General de Fiscalización y Control respondió que el cartel en cuestión cuenta con el correspondiente permiso, otorgado a la firma CARNEVALE S.A. Por tal motivo -según consideraciones del señor Carlos Volpini- dicho permiso se encontraría mal concedido, siendo que prioriza el derecho de una empresa a ejercer el comercio, por sobre el derecho de todos los vecinos que se ven obligados a cohabitar con un cartel de importantes dimensiones en un barrio residencial.





A fs. 27 a 36 de la presente actuación luce un informe de la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público -Registro nº 23.728/MGEYA/08- el que hace saber que el permiso concedido carece de vigencia en la actualidad. Asimismo, consta agregada la diligencia inspectoria con fotografías, intimación y actas de comprobación labradas por no exhibir permiso y póliza de seguros vigente.





En la actuación nº 6000/07, se pide el retiro de un cartel publicitario emplazado frente a su comercio en la Avda. Corrientes 6161. Explica el denunciante que se trata de una cuadra donde no se observa presencia policial y donde se produjeron varios hechos delictivos, favoreciendo dicha localización la obstrucción visual de su comercio.





Mediante Informe nº 1657-DGConc/2007, la Dirección General de Concesiones informa sobre la solicitud de corrimiento del cartel publicitario. Comunica, asimismo, que se constató la existencia de una pantalla publicitaria ubicada en la línea medianera que linda con otro local, la que por su localización no impide las visuales desde el exterior.





Personal de esta Defensoría del Pueblo procedió a llevar a cabo una verificación ocular, tal como se desprende de fs. 10 a 13 de la presente actuación, donde se constató en fecha 25 de septiembre de 2007 la presencia de dos carteles. El primero de ellos es de dos metros de ancho por un metro y medio de alto aproximadamente, instalado en el solado, junto al cordón, sostenido por una columna a un metro de altura aproximado.





El segundo cartel, ubicado contiguo al primero, es de setenta centímetros de ancho por un metro de alto aproximadamente, instalado sobre un caño metálico elevando al mismo a dos metros de altura aproximado, con la inscripción “Carril Preferencial Bicicletas. Días Hábiles de 7 a 21 hs. Prohibido Estacionar. Precaución”. Finalmente, se relevó la acera en cuestión de nueve metros de frente por cuatro metros de ancho aproximados, construida en baldosones, en buen estado de transitabilidad.





En virtud de lo expuesto, en el marco de la presente actuación se emitió la Resolución nº 3369/07, por la que se recomendó a la Dirección General de Concesiones, revea los términos establecidos en el Informe nº 1657-DGConc/2007, a fin de contemplar una distinta ubicación al cartel publicitario ubicado en Avda. Corrientes 6161 de esta Ciudad.





Dicha Resolución ha sido notificada a la Dirección General de Concesiones el día 8 de noviembre de 2007, sin recibirse a la fecha respuesta.





En la actuación nº 6699/07, se pide que la empresa que posee la concesión de los carteles publicitarios sitos en Avda. Independencia 1461/63, mantenga la limpieza y el estado de la pared donde se encuentran emplazados.





En fecha 1º de noviembre de 2007 esta Defensoría del Pueblo requirió un informe a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, en el que solicitó tenga a bien informar acerca de la forma en que se ha otorgado el permiso de uso para la colocación de los carteles publicitarios a la firma “TOP” (dato que figura en la estructura de los mismos) y cuáles son las responsabilidades del permisionario respecto del mantenimiento e higiene de los mismos. Dicho informe no ha sido respondido a la fecha.





Asimismo, se llevó a cabo una constatación por parte de personal de esta Defensoría del Pueblo el día 28 de octubre de 2008 “...registrando inmueble de PB y 1er. piso, sin chapa catastral ubicado entre vivienda lindera 1459 y acceso a garage comercial S/N, con salida por la calle Sáenz Peña 752...”. El mismo cuenta con dos carteles publicitarios en la parte baja de aproximadamente dos metros por cuatro metros cada uno, montados sobre estructura metálica, cumpliendo función también de portón con cadena y candado. Detrás de uno de los carteles se observa acceso peatonal sin cerramiento. Se adjuntan muestras fotográficas.





En la actuación nº 7221/07, se solicita conocer si el cartel publicitario sito en el local lindero a su domicilio posee la habilitación correspondiente. Agrega la denunciante que realizó un reclamo en el mes de marzo de 2006 ante el entonces Centro de Gestión y Participación nº 14, sin obtener respuesta alguna. El cartel se encuentra emplazado en la calle El Salvador 4202.





En orden a lo manifestado, la Dirección General de Fiscalización y Control (Registro nº 21.071/MGEYA/07) procedió a inspeccionar el local de marras el día 26 de febrero de 2008, informando a este organismo que el mismo no presenta permiso de uso de toldos ni cartel saliente ni en azotea. Por ello, se procede a informar a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público (fs. 14).





En virtud de lo expuesto, personal de esta Defensoría del Pueblo llevó a cabo una verificación en fecha 17 de noviembre de 2008, registrando en ochava (sin número catastral, lindero a local con número 4204) kiosco “Mora”, sobre cuya terraza hay un cartel publicitario. Se le consultó a la empleada del comercio sobre la existencia de la habilitación y ésta se comunicó telefónicamente con la propietaria del negocio, quien manifestó no tener la habilitación. No obstante, ofreció el libro de inspecciones, de donde se extrajo que además de la inspección llevada a cabo por la Dirección General de Fiscalización y Control el día 26 de febrero de 2008, también se hizo presente personal de la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público en dos oportunidades, una el día 30 de abril de 2008 y otra en fecha 15 de mayo de 2008.





De la segunda visita se puede extraer del citado libro la siguiente anotación: “...sobre Reg. Nº 499 CGPC14-07 por anuncio publicitario. Se toman copias de permiso y seguro”. Asimismo, se adjuntaron fotos del cartel publicitario emplazado en la terraza del local comercial (fs. 17).





Finalmente, a fs. 19 luce copia del oficio girado a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público, notificado el día 9 de diciembre de 2008, el que carece de respuesta alguna.





En la actuación nº 691/08, se pidió que se realice una inspección a fin de corroborar si el cartel de la peluquería sita en la calle Pasco 88 cuenta con la habilitación correspondiente. Agrega la señora María T. Díaz que el mismo le origina múltiples molestias, pues no se encuentra cerrado en su parte superior, que linda con la ventana de la habitación de su departamento.





Tal como se desprende de fs. 4 de la presente actuación, esta Defensoría del Pueblo llevó a cabo una verificación en el local denunciado, concurriendo al mismo, el día 12 de marzo de 2008. Se constató una marquesina sobresaliente desde la línea de edificación a aproximadamente un metro, de unos cincuenta centímetros de alto por tres metros de frente y a una altura de dos metros con ochenta centímetros desde el nivel de la acera, con la inscripción “LISA & CESAR PELUQUERIA”. A fs. 5/7 lucen fotografías del cartel denunciado.





En virtud de lo expuesto, se requirió informe a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público, con copia del mismo a la entonces Dirección General de Atención Ciudadana, solicitando a su Director General tenga a bien informar los datos del permiso correspondiente al citado cartel. Dicha solicitud de informe -notificada el día 13 de marzo de 2008- no ha sido respondida a la fecha (fs. 3).





En cuanto a la actuación nº 1994/08, se denuncia la instalación irregular de un cartel publicitario en la calzada de la calle Río de Janeiro 280, el que se sostiene con un pesado bloque de cemento, que constituiría un peligro para los vehículos que por allí transitan.





Tal como surge de fs. 5 de la presente actuación, se requirió informe a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público -con copia a la entonces Dirección General de Atención Ciudadana-. La misma ha sido notificada el día 21 de abril de 2008.





Ante la falta de respuesta a dicho requerimiento, se procedió a reiterar el mismo con fecha 9 de diciembre de 2008, el cual tampoco obtuvo respuesta por parte de la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público (fs. 11).





Finalmente, en la actuación nº 4480/08, el se solicita se realice una inspección al cartel publicitario de importantes dimensiones emplazado en la esquina de Avdas. Corrientes y Juan B. Justo (mano par de Avda. Juan B. Justo) perteneciente a la concesionaria de automóviles Volkswagen.





El mismo obstaculizaría la visión que el vecino poseía desde la ventana de su vivienda, a lo que debe agregarse que se colocaron seis importantes reflectores instalados con caños suspendidos en la parte superior de los mismos, provocando importantes molestias, debido a la potencia de los mismos. A ello se agrega que por la noche no puede mantener su vivienda a oscuras debido a que los reflectores la iluminan.





Con fecha 28 de agosto de 2008 se libró oficio a la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público, a fin de solicitar una inspección y determinar si el cartel publicitario cuenta con el correspondiente permiso.





Se mantuvieron las actuaciones en reserva durante un tiempo prudencial en el cual las/os denunciantes manifestaron que a pesar de las reiteradas denuncias, no han encontrado satisfechos sus reclamos.





De todo lo expuesto surge que la problemática de la publicidad en infracción constituye un hecho que se mantiene con total impunidad. De esta manera, los trámites se revelan como meramente burocráticos ya que no tienden a una solución real del problema.





La falta de materiales para el retiro de elementos en infracción provoca la impunidad de los infractores.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Director General de Ordenamiento del Espacio Público, ingeniero Jorge Cristian Polini, realice una inspección en forma urgente sobre cada uno de los carteles publicitarios denunciados y detallados a continuación, los que contaminan visualmente la Ciudad y generan diversos tipos de molestias en los vecinos, y proceda, de así corresponder, a solicitar su inmediato retiro a los titulares de los mismos:

· Avda. Cabildo 3091/93;

· Avda. Triunvirato 3688;

· Cajaravilla 4666;

· Vuelta de Obligado 4885;

· Avda. Corrientes 6161;

· Avda. Independencia 1461/63;

· El Salvador 4202;

· Pasco 88;

· Río de Janeiro 280;

· Avdas. Corrientes y Juan B. Justo (mano par de Avda. Juan B. Justo).

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 401

CC/GU/ema/aem

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 4492/09

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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